
Durante la Cuadragésima Segunda Reunión de la Junta numerosas constituyentes prepararon documentos de posición 

dentro de las cuales se destacan Alemania, Comunidades, Buro Constituyentes Africanas, Buro de los Países de África 

Occidental y Central, Constituyente de la Región Mediterránea del Este, Donantes Públicos Adicionales, Europa del Este y 

Asia Central, Japón, Latinoamérica y el Caribe, ONG de Países en Desarrollo, Punto 7, Sector Privado, Sudeste de Asia, y 

Reino Unido. Los valiosos aportes e insumos brindados por las constituyentes facilitaron el proceso de toma de decisión 

y se plasmaron en los puntos de decisión. Adicionalmente, se realizaron aportes sustantivos a la política de 

Sustentabilidad, Transición y Cofinanciamiento, además de aspectos relacionados a la consecución del objetivo del FM de 

poner fin a las epidemias enfatizando la Cobertura Universal de Salud; y por último se destacaron comentarios relacionados 

a otros documentos relevantes del FM. 

ALCANZAR EL OBJETIVO DE FINALIZAR LAS EPIDEMIAS, LOGRAR LA COBERTURA UNIVERSAL DE SALUD E 

IMPLEMENTAR LOS PRINCIPIOS DE LA POLITICA DE SUSTENTABILIDAD, TRANSICION Y CO-FINANCIAMIENTO 

PUNTOS DE DECISION 

TEMA CLAVE  PROPUESTA DE POSICIONAMIENTO  PUNTO DE DECISION  

Fuentes y Usos de fondos para el periodo de 

Asignación 2020-2022 

Punto de Decisión GF/B42/DP03 

 

El Sector Privado reconoce el deseo del 

Secretariado de utilizar los fondos 

potencialmente no utilizados al comienzo del 

ciclo de financiamiento para ayudar a alcanzar 

impacto tempranamente, pero consideran que 

incluir en la política anticipadamente los 

futuros fondos no utilizados como un ítem en 

una línea separada no refleja la original 

intención de una Política de Financiamiento 

Amplio.  Por lo cual, especifican que aumentar 

la asignación en base a la predicción de 

fondos no utilizados indica una falta de 

confianza en la capacidad de FM de 

incrementar la absorción de fondos de manera 

efectiva. Esperan que el Secretariado 

considere que la inclusión de estos fondos 

1. Con base en las recomendaciones del 

Comité de Auditoría y Finanzas como se 

presenta en GF/B42/02, la Junta decide que el 

monto de fuente de fondos para el periodo de 

asignación 2020-2022 es de USD $ 13.000 

millones, compuesto por los siguientes 

montos, en conformidad con la Política de 

Financiamiento Amplio como se describe en el 

Anexo 1 de GF/B36/02- Revisión 1 y aprobado 

a través del punto de decisión GF/B36/DP04: 

i. USD $ 13.250 millones, derivados del 

anuncio de los resultados de la Sexta 

Reposición (2020-2022), neto de ciertos 

ajustes; y ii. USD$ 650 millones estimación de 

fondos no utilizados del periodo de asignación 



pueda llevar a una más rápida utilización, esto 

debería reflejarse en un aumento de la 

utilización y los objetivos de absorción del 

marco de indicadores claves de desempeño. 

Además, Manifiestan su preocupación por el 

precedente negativo del conteo doble de 

fondos establecidos para futuros periodos de 

asignación.  

Punto 7 solicita al Secretariado elaborar 

sobre cómo se reflejaran en resumen los 

montos que se retienen de los donantes para 

asistencia técnica (reserva), dado que estos 

montos no estarían disponibles para 

asignaciones de país. Como donantes, están 

complacidos con todas las medidas que 

aumenta la disponibilidad de asignaciones a 

nivel de país, pero si incluye remanentes de 

periodos previos de reposición esto tendría 

ventajas e inconvenientes. Por lo cual, 

solicitan información adicional sobre las 

subvenciones no gastadas y su impacto sobre 

el bajo desempeño de los indicadores claves 

de desempeño /objetivos no alcanzados.  

Aunque punto de referencia de la absorción 

está arriba del 91%, en números absolutos es 

un monto considerable de dinero, por lo cual 

solicitan entender si refleja el efecto de 

encontrar objetivos y desempeño.  

La Constituyente de la Región 

Mediterránea del Este recomienda, a fin de 

alcanzar los objetivos estratégicos 2030, 

reutilizar los fondos no gastados para entrega 

de servicios, incluyendo cuidado en 

prevención y tratamiento, para poblaciones 

2017-2019; iii. A los cuales se aplica una 

reducción de USD $ 900 millones de lo 

estimado agregado a los gastos operacionales 

para el periodo de asignación 2020-2022 2. 

Con base en las recomendaciones del 

Secretariado, realizada en conformidad con la 

delegación de autoridad conferida por la Junta 

conforme al punto de decisión GF/B41/DP04, 

y después de consultar con el Comité de 

Estrategia, la Junta aprueba el uso adicional 

de USD $ 90 millones para inversiones 

catalizadores en el periodo de asignación 

2020 – 2022, llevándolo a un monto total de 

USD$ 890 millones para inversiones 

catalizadoras para el periodo 2020-2022, que 

estará disponible para prioridades y costos 

asociados como se describe en el Anexo 1 de 

GF/B42/02. 3. Además, con base en las 

recomendaciones del Comité de Auditoría y 

Finanzas y para asegurar el monto máximo de 

impacto y uso de fondos sobre el periodo de 

asignación 2020-2022, la Junta solicita que el 

Secretariado incluya un adicional de USD$ 60 

millones en el monto utilizado para determinar 

las asignaciones de país conforme a la 

Metodología de Asignación para el periodo 

2020-2022 como fuera aprobada en 

GF/B41/DP03 (la “Metodología de 

Asignación”). 4. En conformidad, la Junta 

decide que el monto de fuente de fondos para 

las asignaciones de país del periodo de 

asignación 2020-2022 es USD $ 12.110 

millones, de los cuales USD $ 600 millones 



vulnerables a través de diferentes abordajes 

como la asignación de país, financiamiento 

catalizador y subvenciones mutipaís. Por otro 

lado, los recursos deberían utilizarse para 

remover algunas barreras estructurales y 

crear un entorno facilitador a fin de mejorar el 

acceso de poblaciones clave a testeo y 

tratamiento.  

La Delegación de ONG de Países en 

Desarrollo manifiesta su preocupación por la 

liberación de más fondos a países con pobre 

capacidad de absorción y sin abordar los 

obstáculos de absorción (corrupción, desafíos 

de adquisición, lenta selección de RP y SR, 

etc.); para trabajar en abordarlos el FM deberá 

hacerlo con socios técnicos y gobiernos, aun 

si estuviere más allá del alcance de las 

operaciones habituales del FM.  

serán agregados previa determinación de la 

asignación de país, para ser utilizados de 

acuerdo con la Metodología de Asignación y el 

punto de decisión GF/B41/DP03. 

Aprobación del Plan de Trabajo Corporativo 

2020 y el Presupuesto de Gasto 

Operacionales 2020 

Punto de decisión GF/B42/DP04 

 

El Sector Privado solicita información 

adicional y justificación sobre el deseo de 

aumentar los límites del presupuesto de USD 

$ 900 millones para los próximos tres años. 

Además, reiteran que el presupuesto no 

debería ser una restricción artificial a la 

capacidad del Secretariado de ejecutar la 

estrategia con éxito, sino, que estaba 

destinado a estimular la capacidad de las 

operaciones del Secretariado para asegurar la 

responsabilidad fiscal en un entorno escalar 

los presupuestos con recursos limitados. Por 

lo cual, consideran necesario un debate sobre 

el apropiado nivel de OpEX sobre la 

priorización del caso de negocios.  

Con base en las recomendaciones del Comité 

de Auditoría y Finanzas, la Junta aprueba lo 

siguiente: 1. Plan de Trabajo y Presupuesto 

Corporativo 2020, como se describe en 

GF/B42/03A; y 2. Presupuesto de Gasto 

Operacionales 2020 en un monto de USD $ 

305 millones, como se describe en 

GF/B42/03B (el “Presupuesto OPEX 2020”), el 

cual incluye USD $ 15,24 millones para gastos 

operacionales 2020 de la Oficina del Inspector 

General 



Punto 7 quisieran más precisión bajo cada 

una de las seis prioridades, el motivo de la 

figura de financiamiento adicional. Además, 

quisieran entender como la inyección 

financiera beneficiara los países afectados.  

La Delegación de Comunidades permanece 

preocupada porque se hayan llevado a cabo 

las funciones del Departamento de 

Comunidades, Derechos y Genero (CRG) con 

los recursos que estuvieron disponibles para 

ese fin, y solicitan flexibilidad dentro del OPEX 

para que el Departamento del CRG pueda 

implementar su trabajo, especialmente en el 

año del Foro de Asociación y el proceso de 

desarrollo de la estrategia y de la 

planificación. 

Evolución del piloto de wambo.org para 

pedidos no financiados por el Fondo 

Mundial 

Punto de decisión GF/B42/DP05 

 

La Constituyente de Latinoamérica y el 

Caribe solicita una definición clara del rol y los 

límites del FM en los procesos de adquisición 

dado que no está establecido en su mandato, 

por otro lado, el FM no tiene representación a 

nivel de los países como para ser considerado 

un socio luego de la transición del 

financiamiento del FM. Adicionalmente, LAC 

expresa su preocupación por riesgos 

identificados previamente, que aún no han 

sido debidamente abordados y deberían ser 

mitigados antes de avanzar en la aprobación 

del punto de decisión, a saber: 1) Riesgos 

operacionales, un tema relevante identificado 

es el impacto en los costos del número 

estimado de ordenes no relacionadas a 

subvenciones y la sobrecarga de trabajo 

1. Basándose en la recomendación del Comité 

de Estrategia tal como se presenta en 

GF/42/04 – Revisión 1, la Junta Directiva: i. 

Reafirma la importancia de wambo.org y 

apoya la evolución del piloto de wambo.org 

aprobado por la Junta Directiva conforme a 

GF/B37/DP09, ya que el número de 

transacciones se ha incrementado de acuerdo 

con GF/SC09/DP01, para fomentar su 

desarrollo y avance; ii. decide que, en relación 

con la evolución del piloto de wambo.org, 

wambo.org puede estar disponible para 

pedidos no financiados por el Fondo Mundial 

realizados por gobiernos y organizaciones 

para el desarrollo no gubernamentales en 

países elegibles del Fondo Mundial y países 

que han realizado la transición tras el cese del 



sobre el personal del FM y la eventual presión 

en el OPEX; 2) Riesgos legales, se reconoce 

la ausencia de responsabilidad del FM en las 

transacciones que usan financiamiento 

domestico además de la falta de 

responsabilidad legal de los compradores vs. 

Proveedores en el proceso de compra en 

línea. Actualmente, el Secretariado está 

llevando a cabo un estudio sobre las barreras 

legales en 15 países, mientras que destacan 

que los estados miembros LAC han trabajado 

conjuntamente con OPS por más de 4 

décadas dentro de PANDRAH (Red 

Panamericana de Agencias Reguladora de 

Drogas para la Salud) para fortalecer el marco 

legal y regulatorio para medicinas y 

suministros de salud, leyes nacionales en 

salud, adquisiciones, uso de servicios y temas 

de propiedad intelectual en adquisiciones 

públicas y esto aún es un proceso en curso, 

por lo cual es relevante tener en cuenta la 

complejidad de este proceso; 3) Riesgo 

Estratégico, aumentar los volúmenes 

(resultado un aumento del uso de la 

plataforma para ordenes no relacionadas con 

subvenciones) puede impactar en el mercado 

para ciertas categorías de productos. Por lo 

cual, sería prioritario alinear a Wambo con la 

Estrategia de diseño de Mercado para evitar 

la concentración del mercado y permitir la 

participación de proveedores pequeños e 

innovadores. Finalmente, LAC solicita 

información adicional sobre el propósito y los 

financiamiento del Fondo Mundial, para todos 

los productos, servicios y funcionalidades a 

medida que estén disponibles en wambo.org, 

sujetos, si corresponde, al acuerdo por parte 

de los propietarios del catálogo de productos, 

según se describe en GF/B42/04-Revision 1, 

hasta un tope de US$ 50 millones de 

transacciones dentro del contexto arriba 

señalado desde la fecha de esta decisión; y iii. 

da instrucciones a la Secretaría para que 

realice las consultas pertinentes a comienzos 

de 2020, una evaluación del piloto de 

wambo.org en 2022 y presente informes 

bienales sobre el avance del piloto de 

wambo.org al Comité de Estrategia. 2. La 

Junta Directiva delega en el Comité de 

Estrategia la autoridad para: i. Aprobar un tope 

superior para las transacciones realizadas 

dentro del contexto de la Sección 1(ii) más 

arriba con carácter experimental antes de la 

consulta en 2020; y ii. Establecer los futuros 

parámetros del piloto de wambo.org dentro del 

contexto de la Sección 1(ii) más arriba, 

basados en el resultado de las consultas 

efectuadas en 2020. 2. La Junta Directiva 

solicita a la Secretaría que incluya los 

resultados de la evaluación mencionada en la 

Sección 1(iii) en la elaboración de una 

estrategia para futuros avances de wambo.org 

para ser presentada para la aprobación de la 

Junta al finalizar el piloto de wambo.org para 

pedidos no financiados por el Fondo Mundial 

a más tardar en noviembre de 2022. 



costos relacionados a las consultas con 

actores clave planificadas y que se llevaran a 

cabo a inicios de 2020, y sobre la 

recomendación de esperar para progresar en 

la implementación. En caso que Wambo 

pudiera transformarse en un bien público, 

sería deseable poder contar con un grupo de 

apoyo con socios del SNU que tengan 

experiencia en mecanismos de adquisición 

para orientar debidamente la capacidad 

asistencia técnica. 

El Sector Privado apoya la expansión del 

piloto de wambo.org en la utilización de 

recursos domésticos y el debate sobre como 

la plataforma podría utilizarse en países en 

transición. Esto podría ayudar a los países a 

utilizar recursos domésticos para la 

adquisición mientras mantiene los estándares 

de alta calidad, pero también identifican los 

riesgos pendientes de resolución y la 

preocupación sobre los desafíos pendientes 

de resolución en relación a la profundización 

de la expansión de la plataforma. En el 

progreso del piloto de wambo.org, esperan 

que el Secretariado desarrolle un Plan de 

mitigación del riesgo, incluyendo el 

establecimiento del debido proceso 

(incluyendo la investigación para 

adquisiciones no-gubernamentales) y la 

protección adicional para asegurar la 

operatividad de la plataforma en escenarios 

expandidos. En particular, identifican la 

urgencia de resolver barreras legales, y 

quisieran mayor trasparencia sobre temas de 

Implicaciones presupuestarias (incluidas en, o 

adicionales al, presupuesto OpEx): ninguna 



responsabilidad relacionados a la expansión 

de la jurisdicción de wambo.org. Finalmente, 

esperan que la Junta pueda contar con 

información más exhaustiva sobre wambo.org 

luego del próximo proceso de consulta para la 

futura decisión sobre la política de wambo.org 

en seguimiento a haber completado la 

evaluación en 2022. 

En línea con el Plan de Acción Mundial ODS 

3, Punto 7 destaca la importancia de 

identificar las sinergias a través de las 

diferentes organizaciones, también en el área 

de fuentes y cadenas de suministros.  

Respecto de la propuesta de Wambo.org, 

consideran necesario determinar la viabilidad 

e identificar las consecuencias no deseadas 

en esta próxima etapa. En referencia a los 

riesgos identificados en la propuesta, 

consideran necesario que le FM monitoree 

cuidadosamente el impacto de los cambios 

propuestos en los precios de los productos 

(asegurar la competitividad y asequibilidad), 

incumplimiento de pagos, capacidad de 

trabajo del FM, diversidad de insumos, 

desabastecimientos, entre otros. Además, el 

aumentar las prácticas de adquisición no 

conduce a aumentar el uso de los 

medicamentos y el tratamiento. Por lo cual, 

quisieran entender como la plataforma 

wambo.org optimizara el valor de la cadena de 

suministros, incluyendo la capacidad de 

entrega a nivel nacional, capacitación de 

trabajadores de salud, calidad del cuidado, 



buen uso de la medicación y finalmente, 

tratamiento y recuperación.  

Alemania refiere que la experiencia ha 

demostrado en algunos países en transición 

con brechas en el sistema de salud que han 

llevado en el peor de los casos a la 

interrupción de tratamientos ARV. Por lo cual, 

destacan que, aunque el piloto Wambo.org no 

sea la solución para todos los problemas de 

adquisición nacionales, podría fortalecer el 

acceso a productos de salud asegurando la 

asequibilidad y calidad para los países en pos-

transición.   

La Constituyente de la Región 

Mediterránea del Este apoya la iniciativa, 

pero manifiesta su preocupación por los 

desafíos identificados por el Secretariado del 

FM como barreras legislativas y 

requerimientos de pre-pago los cuales pueden 

obstaculizar el acceso a Wambo a través de 

financiamientos que no provengan de una 

subvención. Por lo cual solicitan al 

Secretariado minimizar los efectos de las 

barreras establecidas.  Además, sugieren 

aumentar el límite de USD $ 50 millones 

cuando las ordenes alcancen el 75% del 

monto limite inicial para asegurar la 

continuidad del suministro. 

La Delegación de Comunidades manifiesta 

su preocupación alrededor de los 

mecanismos de prepago y especialmente 

alrededor de las barreras legales: i. Solicita 

para la consulta proveer la oportunidad de 



encontrar alternativas/soluciones para 

requisitos de prepagos en consulta con socios 

relevantes, incluyendo comunidades; ii. 

Solicitan al Secretariado prestar particular 

atención a la garantía de calidad de los 

productos negociados a través de Wambo y 

solicitan que, a pesar del fortalecimiento del 

cumplimiento, medidas de garantías estrictas 

de calidad sean tomadas con los proveedores 

que suministran productos por debajo del 

estándar y que si fuera necesario se tomen 

acciones para removerlos de la lista de 

proveedores; iii. Solicitan conocer más detalle 

sobre los 15 países en los cuales el 

Secretariado está llevando a cabo es estudio 

de barreras legales y las medidas que se 

están tomando para mitigar las barreras; iv. 

Solicitan al Secretariado moverse más allá del 

monitoreo de las barreras legales para 

encontrar maneras de superar las barreras 

identificadas.  

La Delegación de ONG de Países en 

Desarrollo espera poder un plan de acción 

concreto para lidiar con las barreras 

relacionadas al pre-pago y las barreras 

legislativas durante las consultas a múltiples 

actores clave planificadas para inicios de 

2020.  En relación a la transparencia de 

Wambo.org, consideran que debe asegurarse 

a los países que podrán acceder a los precios 

disponibles aun en el caso que las 

legislaciones nacionales y las obligaciones 

internacionales de propiedad intelectual 

impidan acceder a ese precio. Además, 



identifican la necesidad de desarrollar un plan 

de sustentabilidad, para ello se deberá llevar 

a cabo un amplio debate sobre sustentabilidad 

del acceso a productos y será necesario 

identifica soluciones concretar entre el FM y 

socios incluyendo a OMS y Unitaid. Por 

último, en referencia a la plataforma solicitan 

la información sobre cómo se planea hacerla 

más amigable, como puede ajustarse la 

extensión del sistema de aprobación para 

evitar retrasos en la adquisición de medicinas 

y como se asegurara la calidad de los 

productos ARV, medicamentos para TB y 

LLIN. 

El Buro de Constituyentes Africanas 

sugiere brindar especial atención a los 

siguientes temas: i) La adquisición a través de 

Wambo debería permitir a los países la 

flexibilidad de decidir si se utilizara Wambo en 

caso que consideren que ofrece beneficios, 

ventajas en las adquisiciones y si se 

considerara rentable en función del análisis de 

costo beneficios; ii) el requerimiento del 

adelanto de pago debe ser evaluado de 

manera exhaustiva dado que puede ser un 

impedimento en algunas instancias de 

Gestión de Finanzas Publicas y Políticas de 

Adquisición de diferentes países, que 

utilizarían sus fuentes de recursos para 

adquisiciones a través de Wambo; iii) 

manifiestan su preocupación sobre la decisión 

de aprobar Wambo, especialmente teniendo 

en cuenta que la solo habrá una consulta en 

2020 y una evaluación en 2022.  



Revisión del proceso de selección de 

miembros de los Comités Permanentes de la 

Junta y del Carácter de los Comités 

Permanentes de la Junta 

Punto de Decisión GF/B42/DP06 

 

Punto 7 manifiesta su preocupación sobre el 

proceso de selección de los miembros de 

comités de la Junta debido a que le falta el tipo 

de “cultura” y trasparencia que se espera 

dentro del FM. Por lo cual, consideran que la 

propuesta original permitiendo a las 

constituyentes tener un asiento en el Comité 

de Estrategia o el Comité de Auditoria y 

Finanzas sirve a su propósito, es por ello que 

solicitan a los colegas de la Junta que acepten 

los aportes de todos los miembros de la Junta 

dado que es necesario que la Junta trabaje 

sobre la base del principio de equidad y de 

aceptar a todos los miembros en sus 

diferentes capacidades. Por último, 

consideran que las funciones deberían 

conducir a mejores resultados en salud, por lo 

cual debería testearse el desempeño de la 

gobernanza de la Junta en relación a la misión 

y los objetivos del FM, para poder ver cómo 

mejorar. 

El Grupo de Implementadores trabajo 

activamente en la elaboración de un punto de 

decisión que reflejara los aportes de las 

constituyentes en referencia a este tema, para 

la posterior aprobación de la Junta. 

La Junta reconoce el imperioso deseo de 

promover la participación más extensa de las 

constituyentes a través de los Comités 

Permanentes de la Junta, y sabiendo que la 

composición de los Comités Permanentes de 

la Junta debe reflejar la asociación de la Junta 

que une representantes de gobiernos 

donantes e implementadores, comunidades, 

sociedad civil, sector privado, fundaciones 

privadas y socios técnicos: 1. Expresa su 

sincero reconocimiento al extenso trabajo 

realizado por el Comité de Ética y Gobernanza 

(“EGC”) sobre el curso del último año en 

relación al fortalecimiento del proceso de 

selección de los miembros de los comités. 2. 

Decide que las autoridades de la Junta deben 

tomar en consideración los principios 

expuestos abajo cuando se envíe la lista de 

miembros propuestos para los comités de 

acuerdo en el artículo 43.3 de Procedimientos 

Operacionales de la Junta y los Comités a 

partir del próximo proceso de selección de 

miembros de los Comités Permanentes de la 

Junta: i. Cada constituyente con voto deberá 

estar representada en el Comité de Estrategia 

(“SC”) y el Comité de Auditoria y Finanzas 

(“AFC”) por el mínimo de un término dentro de 

los tres ciclos de dos años de duración; ii. 

Cada constituyente con voto deberá estar 

representada, en cualquier termino, por lo 

menos en el SC o el AFC; iii. Para los comités 

mencionados, la representación del grupo de 

implementadores deberá incluir gobierno y 



sociedad civil/comunidades iv. Cada 

constituyente con voto deberá tener la 

oportunidad de designar un candidato/a 

individual para que sirva en sus capacidades 

personales en el EGC dentro del ciclo de tres 

términos de dos años de duración; v. Al 

analizar la lista de miembros propuestos, las 

autoridades de la Junta deben considerar la 

experiencia, competencias, continuidad y 

balance de género. 3. Decide enmendar el 

artículo 4 del rol del EGC eliminando las 

palabras “de acuerdo con la rotación pre-

establecida de miembros de constituyentes”; 

el articulo 4 revisado del rol del EGC, según lo 

enmendado, debe leerse del siguiente modo: 

“el nombramiento y designación de miembros 

del Comité debe hacerse de acuerdo con el 

Manual de Operaciones de la Junta y los 

Comités” 4. Decide enmendar el artículo 3.a. 

del rol del SC y el Artículo 3.a. del rol del AFC, 

en cada caso, aumentando el número de 

representantes de constituyentes del grupo de 

implementadores en uno; la revisión del 

artículo 3.a. del rol de SC y el artículo 3.a. del 

Rol del AFC, como se enmienda, debe leerse 

del siguiente modo: “Seis representantes con 

voto de constituyentes del grupo de 

implementadores” 5. Decide enmendar el 

artículo 3.b. del carácter de SC y el artículo 

3.b. del carácter del AFC aumentando el 

número de representantes de las 

constituyentes del grupo donante con voto, en 

uno en cada caso; el articulo revisado 3.b. del 



Carácter del SC y el artículo 3.b. del carácter 

del AFC, según enmienda, debe leerse del 

siguiente modo: “Seis representantes con voto 

de constituyentes del grupo donante” 6. La 

enmienda del Carácter del EGC, el Carácter 

del AFC y el Carácter del SC dispuesta en los 

párrafos 3 al 5 de este punto de decisión 

deberán entrar en vigencia en cuanto expire el 

termino vigente del EGC, AFC y SC en mayo 

de 2020. 

 

ASUNTOS DE RELEVANCIA PARA INFORMACION DE LA JUNTA 

TEMA CLAVE PROPUESTA DE POSICIONAMIENTO 

INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO: 

GF/B42/05 

 

La Constituyente de Latinoamérica y el Caribe agradece al Director Ejecutivo por su 

Segundo informe anual a la Junta y felicita a él y a todos los socios por la exitosa reposición. 

Esperando con ansias que estos fondos permitan obtener resultados, LAC subraya la 

necesidad de proteger los componentes que experimentaron largas reducciones. Dado el gran 

número de componentes en los que se anticipan reducciones, en la actualidad, aun en el 

escenario más alto, los ajustes cualitativos serán cruciales para asegurar que las reducciones 

no sean demasiado rápidas o muy aguda. Estos ajustes deberían incluir factores contextuales 

regionales para capturar el potencial riesgo de resurgimiento como se experimentó en otra 

enfermedad eliminada, y además, tener en cuenta consideraciones para la sostenibilidad y la 

transición. También, LAC apoya la visión del DE sobre el hecho de que “nosotros hicimos 

mejores progresos en reducir la mortalidad que en reducir la incidencia”. Salvar vidas es 

esencial, pero para terminar con las epidemias, y así salvar innumerables vidas a futuro, 

necesitamos escalar de manera efectiva en prevención. Por lo tanto, LAC alienta al 

Secretariado del FM a tomar esto en consideración mientras preparamos la asignación de 

recursos a países que se espera que obtengan resultados con la reducción del financiamiento 

mientras nuestros gobiernos continúan llenando la brecha de financiamiento para prevenir el 

resurgimiento. Además, se identifica la necesidad de encontrar abordajes innovadores y crear 



mecanismos de asignación del FM innovadores específicos para países próximos a “finalizar 

la epidemia”.  LAC recibe con agrado el impulso para fortalecer la efectividad y eficacia. LAC 

considera que el FM debería apoyar a los países a fortalecer los abordajes colaborativos del 

ministerio de salud y finanzas para identificar y explorar sinergias para financiamiento 

combinado entre sectores y para dirigir los recursos domésticos para institucionalizar los 

esfuerzos de OSC bajo programas nacionales. Finalmente, LAC reconoce la exitosa reposición 

de la subvención a Venezuela y el apoyo al monitoreo proporcionado por las OSCs, al mismo 

tiempo que aprecian la asignación de la segunda subvención y la decisión respecto de la 

elegibilidad de Venezuela para Malaria para el 2020, y hacen un llamado a todos los socios 

para apoyar y financiar el plan maestro. 

Reino Unido agradece a todos los que han estado involucrados en obtener un resultado 

espectacular en la Sexta Reposición, particularmente debido a los esfuerzos de abogacía del 

Secretariado, Francia y la sociedad civil; y manifiestan estar complacidos de haber sido parte 

a través de su contribución comprometida en £ 1.400 millones. Además, considera que es 

fundamental que los nuevos recursos permitan dar el paso requerido para avanzar hacia el 

objetivo de finalizar con las epidemias y cumplir con los compromisos asumidos en los ODS 3. 

Además, apoyan las prioridades expuestas por el Director Ejecutivo para el fortalecimiento 

organizacional y el desarrollo de subvenciones de alto impacto para el Sexto periodo de 

Reposición. Además, EEUU estableció sus prioridades en un acuerdo de desempeño publicado 

(https://www.gov.uk/government/publications/global-fund-performance-agreement) bajo los 

siguientes títulos: liderazgo y colaboración, eficacia organizacional. Impacto sobre las tres 

enfermedades y sostener la lucha contra las tres enfermedades. Estas prioridades están 

profundamente alineadas con las prioridades establecidas por el Director Ejecutivo en su 

informe y con los cambios propuestos en las recomendaciones del TRP. 

La Constituyente de Donantes Públicos Adicionales aprecia todos los esfuerzos conjuntos 

del Secretariado del FM y el gobierno francés por traer el gran éxito de la Sexta Conferencia 

de Reposición.  La República de Corea y el Estado de Qatar se complacen en ser parte de este 

éxito a través del incremento en sus contribuciones. Continuaran apoyando al FM para conducir 

el estadio final del ciclo actual a completarlo exitosamente con un impacto máximo en el terreno. 

Para los próximos tres años esperan que el FM pueda escalar esfuerzos e impactar a un monto 

mucho más que sus incrementos en los recursos para finalizar con las epidemias. Finalmente, 

reciben con agrado las prioridades establecidas por el Director Ejecutivo en su informe sobre 

apoyar la meta de Cobertura Universal de Salud, abordar la resistencia antimicrobiana e 



implementar el Plan de acción Global. Además, apoyan la expansión del mandato del FM de 

salvar millones de vidas desde epidemias mayores al sentido amplio de cumplir los 

compromisos para alcanzar los ODS 3.  

Japón agradece a todos los que han contribuido a conducir la reciente exitosa reposición, 

demostrando el poder de la asociación y abriendo la manera de finalizar las epidemias para 

2030. El FM debe invertir el compromiso de fondos de la manera más efectiva para lograr salud 

y bienestar y alcanzar los ODS relacionados.  

El Sector Privado felicita la Secretariado y a los socios por su trabajo logrando alcanzar el 

ambicioso objetivo de USD 14.000 millones para el próximo ciclo de tres años, la exitosa sexta 

reposición es crucial para alcanzar el ODS 3 y eliminar las tres enfermedades para 2030. 

Además, reconocen el foco que el Director Ejecutivo hace en temas clave como acelerar el 

ciclo de información, reducir la incidencia, implementar abordajes de testeo para VIH 

diferenciales, escalar en el diagnóstico y tratamiento de MDR-TB, fortalecer el control de 

vectores. Al mismo tiempo, reconocen el rol de entidades del sector privado para asegurar la 

distribución de productos de salud de manera oportuna y ofrecer apoyo al Secretariado en 

alcanzar ese objetivo. Finalmente, reconoce la propuesta del Director Ejecutivo de enmarcar 

nuestros objetivos comunes de finalizar las epidemias dentro de una agenda más amplia de 

CUS y sustentarlo en los ODS. 

La Constituyente del Sudeste de Asia felicita al Director Ejecutivo y a su equipo por el éxito 

alcanzando en la sexta reposición excediendo los USD 14.020 millones. Esto facilitara ano solo 

salvar 16 millones de vidas sino volver a encausarse el alcanzar los ODS para 2030, 

alcanzando la eliminación de las tres enfermedades. También, extienden su agradecimiento al 

presidente Emmanuel Macron por celebrar la reunión en Lyon y su liderazgo en llamar a la 

contribución de los donantes. Además, agradecen las generosas contribuciones de los 

donantes.  

Punto 7 felicita al FM por la exitosa reposición que resulto en USD $14.200, agradecen la 

generosidad de los socios; pero destacan la perspectiva respecto del financiamiento domestico 

para el periodo 2020-2022 y agradecerían una retroalimentación de los gobiernos al respecto. 

En referencia a los hallazgos de reporte, acuerdan con el lento progreso sobre los 

determinantes socioeconómicos subyacentes de las epidemias incluyendo barreras legales en 

los derechos humanos e inequidades de género, y la necesidad de brindar mayor respuesta a 

las poblaciones clave si el fondo es para alcanzar sus objetivos.  Manifiestan su preocupación 



por la falta de entrega de servicios a poblaciones clave que ha sido el indicador clave de 

desempeño con peor progreso, y solicitan planes concretos para abordar este tema en el 

próximo ciclo de programación.  

Alemania refiere que la comunidad mundial manifestó su compromiso en la lucha contra las 

tres enfermedades a través de los UDS $ 14.000 millones comprometidos en la exitosa 

reposición en Lyon, lo cual implica una enorme responsabilidad para el FM, por lo que 

consideran necesario trasladar los compromisos en resultados. 1. Es necesario asegurar el 

eficiente uso de recursos en 2020-22; 2. Es necesario alinear y coordinar nuestros esfuerzos 

con Plan de Acción Mundial ODS 3; y 3. Es necesario mirar más allá de 2022 y ajustar nuestro 

enfoque estratégico.  

La Constituyente de la Región Mediterránea del Este se suma a las felicitaciones por la 

exitosa reposición y agradece el liderazgo de Francia. En relación al análisis de los contenidos 

del informe del DE, destacan algunos enormes desafíos para la Región: i) países con 

Ambientes Operacionales Desafiantes (considerar la re-evaluación de los criterios de 

elegibilidad de estos países), ii) insuficiente información estratégica y gestión de información, 

iii) retraso en la adquisición de medicinas y productos, iv) preocupaciones con el tamaño y la 

entrega de servicios a algunas poblaciones en particular, migrantes y personas desplazadas 

internamente, en varios países de la región, v) temas de frontera tanto dentro de la región como 

mas allá. A fin de abordar estos desafíos, recomiendan al FM planificar más subvenciones 

multi- país para VIH, TB y malaria en la Región. También, alientan a los países a seguir los 

pasos gradualmente hacia la sustentabilidad y el cofinanciamiento 

La Delegación de Comunidades celebra el éxito de la Sexta reposición, destacando que 

existe la continua necesidad de continuar la recaudación de fondos para llenar las brechas de 

financiamiento y por eso solicitan una actualización sobre llegar a obtener el total de USD $ 

14.000 millones. Por ello, solicitan que se comparta con la Junta y los Comités una 

actualización regular sobre la movilización de recursos domésticos, requerimientos de 

cofinanciamiento y compromisos para alcanzar el objetivo. Adicionalmente, la delegación de 

comunidades busca saber cómo la asociación del Plan de Acción Mundial en Salud se traduce 

a nivel de país. También, acuerdan que la CUS provee una oportunidad increíble de priorizar 

la salud en la agenda política, además de proveer la oportunidad para las personas de 

demandar por acceso a salud. Sin embargo, no existe ningún país que haya alcanzado la CUS 

sin un componente vertical para VIH. Por eso, destacan la importancia de poner la última meta 

primero, si los países y sistemas de salud priorizan a poblaciones marginalizadas, afectadas y 



vulnerables, y responden y alcanzan de manera holística sus necesidades, el sistema de salud 

abastecerá al resto de la población. 

La Delegación de ONG de Países en Desarrollo sugiere que los servicios de base 

comunitaria y el fortalecimiento de sistemas comunitarios se integre dentro de los sistemas de 

salud de los países, antes de que la transición se lleve a cabo, a fin de sostener los logros 

obtenidos. 

REPORTE DE PROGRESO DE LA OIG  

GF/B42/06 

 

El Sector Privado reconoce la observación de la OIG que el mejor involucramiento del Sector 

Privado es clave para mejorar la implementación de las subvenciones a nivel de país dado que 

se identifica ausencia de este sector en el nivel de implementación de las subvenciones; por lo 

cual instan al Secretariado a abordar sistemáticamente este tema. 

El Buro de los Países de África Occidental y Central apoyan la recomendación realizadas 

e intentaran jugar un rol de liderazgo político en el abordaje del desarrollo humano y en el 

bienestar de las poblaciones. Por lo cual, aumentaran el compromiso de los países en aumentar 

el liderazgo de sus Estados en la apropiación de las inversiones del FM y en la coordinación 

son otras inversiones en salud. Esto implica un mejor funcionamiento, un fuerte liderazgo de 

los MCP, gobiernos y gobernanza que están implementando las subvenciones.  En relación al 

acceso a Salud, los países de África Occidental y Central desean acelerar el desarrollo de la 

CUS, una mayor movilización, un uso racional y efectivo de los recursos domésticos y la 

implementación de mecanismos innovadores tales como la inversión del sector privado en 

salud.  También, invitan al FM a ajustar las asignaciones presupuestarias ay programas al 

contexto de los países, y dan la bienvenida al anuncio en la sexta Conferencia de Reposición 

de Lyon de desarrollar una asociación Publico privada en salud, a través de la alianza con 

compañías innovadoras actividad que representa un valor agregado en la lucha contra las 

pandemias. Respecto al soporte técnico, reconocen su responsabilidad en coordinar 

intervenciones que contribuyan a FSSR. Están planificando consolidar la asistencia técnica en 

un Plan además de armonizar la asistencia técnica con un código de ética. Por lo cual esperan 

de los socios técnicos una mayor integración y armonización de las intervenciones en relación 

al fortalecimiento de los sistemas de salud, además de su efectiva alineación con las 

necesidades identificadas en los planes de asistencia; a través de un abordaje coordinado, 

armonizado y colaborativo que permita un apoyo técnico que genere valor agregado y la 

obtención de los resultados esperados. En referencia a la implementación, manifiestan su 

preocupación persistente sobre la fragilidad de sus sistemas de suministros, y mayormente por 

el tema principal de productos de salud (precio, calidad, almacenaje y distribución) además de 



su débil enlace con los sistemas de salud. Es por ello, que los países de África Occidental y 

Central desean acelerar la implementación de al cambio de la cadena de suministros y también 

esto incluye el fortalecimiento de los recursos humanos, sistemas de garantías de calidad 

competitivos y digitalización de los procesos.  La armonización de los socios técnicos y 

financiero con el sistema de gestión de suministros nacional y los mecanismos será decisivo 

para estructurar el sector farmacéutico de manera satisfactoria. Finalmente, solicitan a la OIG 

completar su revisión con una evaluación del impacto de los Equipos de País (extendido a AGF 

y ALF), desde el desarrollo a la implementación de subvenciones pasadas y actuales, además 

de sugerencias para aumentar el funcionamiento y la relación entre los países y sus principales 

socios. 

La Constituyente de la Región Mediterránea del Este apoya las siguientes intervenciones: 

i) aumentar los planes de países de M&E y herramientas relacionadas, a través de un abordaje 

multisectorial y un marco de rendición de cuentas; ii) aumentar la precisión de la información, 

el inventario de gestión y el involucramiento de las ONG en la generación de informes a nivel 

de país; iii) alentar la integración entre 3 programas verticales y la implicancia en el sector 

privado.  

La Delegación de Comunidades manifiesta su preocupación sobre la precisión general en 

información que se usa para hacer inversiones o tomar decisiones de programa, y el aumento 

de casos de fraude. Por lo cual solicitan al Secretariado una mayor vigilancia para que las 

decisiones no se tomen en cuenta en función de información fraudulenta y a los ALF que vigilen, 

cumplan sus roles de supervisión e incrementen el monitoreo basado en comunidades para 

asegurar que se verifique la calidad de la información reportada. También, manifiestan la 

decepción porque la gestión de inventarios continúa siendo un desafío, especialmente a niveles 

bajos de la cadena de suministros es débil la supervisión y limitada autonomía de las cadenas 

de suministro. Por último, instan al Secretariado a poner en su lugar mecanismos que mejoren 

los acuerdos de implementación en términos de eficiencia en el funcionamiento y optimización 

de recursos para subvenciones multi- país, sin necesidad de llegar a un acuerdo mutuo.  

El Buro de Constituyentes Africanas apoya fuertemente la recomendación sobre mejorar la 

calidad de la información (fundamentalmente en términos de control interno y verificar la 

reducción del riesgo del fraude en la información) y el uso de información, dado que, en 

ausencia de información adecuada, la calidad del proceso de decisión se ve afectada a nivel 

de país y sub-nacional. 



INFORME DEL PANEL DE REVISION 

TECNICA 

GF/B42/08 

 

Reino Unido recibe con agrado las observaciones que han realizado sobre el periodo de 

asignación 2017-19 y las recomendaciones para las cinco claves de cambio que el FM 

necesitaría hacer para el próximo ciclo de subvenciones: aumentar el escenario de priorización, 

aumentar el foco en prevención y reducir la incidencia, fortalecer la programación transversal 

en el Fortalecimiento de Sistemas de Salud Resistentes (FSSR), fortalecimiento de Sistemas 

Comunitarios y Sustentabilidad y Transición 

Finalmente señalan específicamente: i) Acciones concretas para llevar adelante una agenda 

colaborativa presentada a través de Plan de Acción Mundial; ii) Construir sistemas de salud de 

manera que apoyen al objetivo de Cobertura Universal de Salud a través de una programación 

integrada, un área donde se hizo particular hincapié en el documento de posición de la 41era 

Reunión de la Junta; iii) Asegurar que las inversiones del FM provean un máximo impacto sobre 

la seguridad mundial de salud incluyendo a través del abordaje de resistencia antimicrobiana; 

iv) Aumentar el foco sobre programas de prevención de alta calidad; v) Encontrar las 

necesidades de aquellos que están menos atendidos en la actualidad para asegurar que nadie 

quedara atrás; vi) Asegurar el impacto y valor de las inversiones con un fuerte foco sobre la 

costo-efectividad; vii) Aumentar el financiamiento domestico para salud en apoyo de la 

autonomía de país y liderar estrategias de CUS. 

Japón, tomando en cuenta los desafíos y recomendaciones del PRT y OIG entre otros, llama 

la atención sobre los siguientes aspectos:   

1. Sustentabilidad, Transición y Cofinanciamiento (STC): muchos países estarán en 

transición fuera de la subvención del FM en los próximos años aun si todavía tienen 

desafíos de débiles sistemas de salud o falta de sustentabilidad del financiamiento en 

salud. Es de crucial importancia para los países en transición tener autonomía de la 

transición con la evaluación y planificación para este éxito de la sustentabilidad y 

transición de los programas hacia el fin de las epidemias.  Los socios deben también 

hacer esfuerzos conjuntos para apoyar a los países a prepararse para la transición, 

movilizar recursos domésticos, y construir capacidades para la sustentabilidad. 

Observar los requisitos de cofinanciamiento es un paso importante, y es indispensable 

coordinar las acciones dentro de los gobiernos implementadores, particularmente los 

diálogos con las autoridades de finanzas. Otras fuentes de financiamiento tales como 

prestamos concesionales de agencias de ayuda multilaterales o bilaterales puede ser 

usado junto con el financiamiento del FM para hacer efecto sinérgico para fortalecer 

los sistemas de salud y finalizar las epidemias para los países en transición. En línea 



con los procedimientos administrativos y las acciones clave que han sido establecidas 

por el FM, deberíamos tomar las acciones necesarias, y el FM debería monitorear y 

analizar la situación y presentar un informe a la Junta.  

2. Fortalecimiento de Sistemas de Salud Resistentes (FSSR) para alcanzar la CUS. 

A pesar de la inversión efectiva y acumulada del FM, muchas personas aún no tienen 

acceso a servicios de salud y continúan estando urgidas en la extrema pobreza. Este 

desafío puede solo superarse abordando efectivamente las causas raíz detrás de la 

falta de acceso a servicios de salud, particularmente a través de la construcción de 

sistemas de salud resistentes y sustentables.  Reconociendo que el FM se ha 

transformado en gran financiador de FSSR en la mayoría de los países, el FM debería 

ser estratégico cuando asuma este importante rol. En relación a la coordinación con 

otros socios sobre la planificación estratégica para FSSR, los esfuerzos deben 

enfocarse particularmente en áreas de financiamiento en salud y trabajadores de salud 

evaluando la carga de enfermedad en cada país y haciendo seguimiento del 

presupuesto de salud. Esto también es indispensable para el éxito de la STC. En base 

al mapa de rutas de FSSR, deberíamos continuar estableciendo, y asignando los 

presupuestos necesarios para, prioridades de acción concretas que incluyan el 

monitoreo de indicadores y el marco de redición de cuentas.  

3. MCP para el desarrollo integrado como una plataforma para ayudar a la 

coordinación: Para que el FM juegue un rol responsable en países, el MCP debería 

fortalecerse para monitorear y supervisar de implementación del proyecto y para 

trabajar como un catalizador efectivo facilitando la colaboración consistente y 

coherente entre actores de la salud mundial. La iniciativa de evolución de MCP ha 

mostrado el potencial de liderar el dialogo estratégico en los países, particularmente 

aquellos con otras iniciativas relacionadas a CUS. Áreas prioritarias para la 

coordinación y el trabajo conjunto incluyen el presupuesto nacional de salud, 

planificación de trabajadores de salud, marco de rendición de cuentas y evaluación de 

riesgo. Todos son necesarios para el éxito del FSSR y STC. 

4. Eficiente desarrollo de subvenciones – asistencia técnica (TA) amplia y 

responsable. Para asegurar la calidad de las nuevas subvenciones en la carrera hacia 

el próximo ciclo de subvención, es de crucial importancia para los socios trabajar 

juntos, incluyendo la provisión de TA. Los países deben programar un plan integrado 

y prestar mas atención a genero, derechos humanos y poblaciones clave, no dejando 

nadie atrás. El secretariado del FM debe conducir en conjunto las evaluaciones de país 

sobre necesidades de TA y realizar un inventario, mientras diseña la TA junto con 



socios. La medición de información impulsada por el desempeño debe asegurarse para 

la rendición de cuentas. El FM debe estudiar cuidadosamente el desempeño pasado 

de la TA y tomar las medidas necesarias para aumentar la eficacia de la TA. 

La Constituyente de la Región Mediterránea del Este destaca como principales áreas de 

preocupación que requieren ser inmediatamente abordadas y debatidas, las siguientes: i) 

Potencial fragilidad de los programas en mantener las ganancias y los desafíos de escalar y 

fortalecer la calidad de los programas; ii) progreso lento sobre TB; iii) aumento de la incidencia 

en VIH y malaria; iv) barreras políticas significativas; v) disparidades de género; vi) inadecuada 

atención de sistemas comunitarios; vii) resistencia a drogas e insecticidas para TB y malaria. 

Otro importante punto que destacan es el alcanzar la sustentabilidad con varios países que 

han pasado la transición fuera del financiamiento del FM y envían solicitudes de financiamiento 

por varias razones, como el cambio en el nivel de ingresos nacional, picos en la incidencia y 

temas específicos de programa – necesidad de abordar poblaciones clave incluyendo 

migrantes. Por lo cual sugieren, que el FM debería tener una política en referencia a este tema, 

que establezca con claridad que debería hacerse y como en estas situaciones. Por último, 

esperan que el Secretariado haga operativas las recomendaciones del TRP y provea aportes 

a la luz de estas recomendaciones para progresar en el desarrollo de la nueva estrategia del 

FM.  

La Delegación de ONG de países en Desarrollo reconoce la importancia para los países de 

las recomendaciones del informe que servirán de guía para los equipos de país durante la 

elaboración de la subvención, por lo cual solicitan la publicación de una versión abreviada del 

informe que sirva como guía.  

El Buro de Constituyentes Africanas solicita una actualización de sus Planes con respecto a 

incorporar las recomendaciones del PRT, específicamente sobre: mejorar el establecimiento 

de prioridades, aumentar el foco en prevención y reducción de la incidencia, fortalecimiento de 

la programación transversal en FSSR, fortalecimiento comunitario, y sustentabilidad y 

transición.  

EVOLUCION DE MCP 

GF/B42/10 

 

La Constituyente de Latinoamérica y el Caribe considera que los MCP son pilares cruciales 

para la gobernanza a nivel de país y su rol es esencial en los tres niveles del proceso: pre- 

subvención, durante la implementación de subvención y post- subvención. El adecuado 

funcionamiento del MCP asegurará que la subvención refleje las necesidades y capacidades 

del país, además de la exitosa implementación, y preparará el terreno para STC. En ese 

sentido, LAC expresa su preocupación sobre el costo-beneficio de la propuesta de 



incrementar los oficiales de supervisión altamente calificados para alcanzar los resultados 

esperados. Además, LAC identifica la necesidad de un abordaje más amplio adecuadamente 

definido para abordar el fortalecimiento y la sostenibilidad de la Sociedad Civil, 

involucramiento temprano y un entorno favorable para transformarse en proveedores de 

servicios locales, y a través del abordaje de Subvenciones de país y multipaís desde el 

temprano inicio del proceso de elaboración de la subvención a fin de prevenir transiciones 

perjudiciales. Por otro lado, destacan la necesidad de definir el estado deseado para lograr 

una efectiva gobernanza a nivel de país a fin de abordar exitosamente las tres enfermedades 

e identifican la necesidad de establecer si el MCP es necesario, para que y cuando se 

necesita. También, señalan que debería evitarse el riesgo de perpetuar los MCP como fin en 

sí mismos y de presentarlos como un requisito obligatorio de una estructura predefinida que 

puede desaparecer cuando el país haga la transición fuera del financiamiento del FM, en lugar 

de tener un conjunto de principios y procesos que deberían estar presentes, en cualquier 

caso. 

La Constituyente de la Región Mediterránea del Este considera necesario fortalecer el 

funcionamiento de los MCP hacia el nivel de maduración, y recomiendan aumentar los recursos 

y los niveles de capacidades del Secretariado de MCP a nivel de los países, considerando que 

el Secretariado del MCP es reconocido como un punto clave para incrementar la capacidad de 

los países y los socios de manera sustentable. Recomienda que la evaluación de desempeño 

debería basarse en un abordaje de premio y castigo, para establecer un abordaje que pudiera 

ayudar a los MCP a funcionar gradualmente a un nivel de maduración con un plan para mejorar 

y un mapa de rutas establecido. Además, consideran que reestructurar el MCP o el 

Secretariado del MCP dentro del sistema nacional podría ser un desafío complejo, pero la Junta 

podría iniciar un trabajo en una política de transición / estrategia que defina todos los aspectos 

y posibles resultados a largo plazo de la restructuración del MCP o Secretariado del MCP 

dentro del Sistema Nacional del país. Por último, solicitan establecer una plataforma web para 

compartir buenas prácticas y experiencias de MCP y encontrar recursos que permitan el 

fortalecimiento del desempeño y la colaboración. 

La Constituyente del Sudeste de Asia en su reunión previa a la Junta en Thimphu, Bhutan el 

31 de octubre de 2019 seguido por la primera reunión del MCR celebrada el 1-2 de noviembre 

de 2019, identificaron la necesidad de que el MCR (recientemente lanzado en octubre en 

Myanmar) tome el liderazgo para el abordaje de temas transversales. En su conformación el 

MCR funcionara a través de los programas nacionales existentes y creara asociación con 



entidades regionales, como OMS, ONUSIDA y otras agencias de UN, SAARC, ASEAN, ONG 

internacionales y nacionales, Sociedad Civil, sector privado y corporativo. Además, la 

constituyente del SEA solicita para consideración una adecuada subvención para dar inicio al 

funcionamiento del MCR SEA para facilitar la eliminación de malaria, tuberculosis y el alcance 

de la CUS y los ODS para 2030 en la Región. En la Reunión se decidió aplicar la subvención 

del FM para la sustentabilidad de la eliminación de la malaria a través del Fortalecimiento de 

los Distritos del Sistema de Salud a ambos lados de la frontera, el internacional y en los 

siguientes siete países limítrofes: India, Bután, Nepal, Bangladesh, Sri Lanka (prevención de la 

reintroducción), Maldivas (prevención de la reintroducción) y Myanmar. El límite entre Indonesia 

y Timor del Este se incluirá en la medida que los recursos estén disponibles. El MCR también 

tendrá el mandato de fortalecer la movilización de recursos domésticos pero también de 

donantes, Institutos Financieros y Fundaciones.    

Alemania considera que los MCP no son el fin en sí mismos, y apoyan fuertemente los 

principios de coordinación nacional, asociación y compromiso de la sociedad civil, inclusive a 

través de la cooperación técnica, a fin de alcanzar los objetivos estratégicos del FM. Como 

destaca el informe del Director Ejecutivo los MCP con instrumentos cruciales para trabajar 

hacia estos principios. Sin embargo, los hallazgos de los pilotos en el análisis del informe de la 

OIG 2016, destaca que los MCP no desempeñan sus funciones adecuadamente, a pesar de 

las inversiones significativas y de la asistencia técnica. Por lo tanto, destacan que en 

preparación a la fase de la próxima estrategia del FM más allá de 2022, es la oportunidad de 

reflexionar de manera crítica sobre el rol de MCP en el modelo de negocios del FM. Además, 

destacan que, sin comprometer a la Sociedad Civil y poblaciones claves y sin incluirlas en la 

coordinación nacional de las subvenciones del FM (entre MCP, Comités y Equipos de País del 

FM), no se podrá alcanzar el fin de las epidemias. Por último, destacan la necesidad de debatir 

abordajes de asistencia para promover la adecuada participación de la sociedad civil a largo 

plazo, y evaluar si el MCP es el vehículo para lograrlo 

La Delegación de Comunidades solicita al FM que comparta las lecciones aprendidas de 

aquellos MCP que han evolucionado exitosamente a fin de saber que hubo detrás de esos 

casos, dado que permitiría responder preguntas relacionadas a que lleva a los MCP a ser 

eficaces, y para que la Evolución de MCP alcance su objetivo. 



La Delegación de ONG de Países en Desarrollo apoya el enfoque en asegurar la integración 

de los MCP dentro de las estructuras nacionales de salud y recomiendan desarrollar un marco 

de monitoreo de desempeño a tal fin.  

El Buro de Constituyentes Africanas sugiere establecer medidas para mantener la rendición 

de cuentas del Secretariado de MCP a los miembros mientras toma un rol activo en impulsar 

las funciones del MCP. Además, sugieren incorporar indicadores de desempeño en los pilotos. 

ACTUALIZACION EN LA IMPLEMENTACION 

DE LA POLITICA DE SUSTENTABILIDAD, 

TRANSICION Y CO-FINANCIAMIENTO (STC) 

GF/B42/12 

 

La Constituyente de Latinoamérica y el Caribe considera que esta reunión de la Junta es la 

última oportunidad para debatir STC antes de la decisión sobre la asignación que se llevara a 

cabo en la 43ra reunión de la Junta. LAC manifiesta una preocupación general en relación a la 

fragmentación entre políticas, estrategias y sus herramientas de implementación, la cual 

particularmente se refleja en temas como MCP y Wambo; por lo cual, recomiendan presentar 

una visión integrada entre los mismos, por ejemplo, Gobernanza/STC/MCP; Estrategia de 

Diseño de Mercado/ Compra conjunta/Wambo. 

En seguimiento a la Sexta Reposición, LAC destaca la necesidad de proteger los componentes 

que podrían experimentar amplias reducciones. Debido a que se anticipa una amplia reducción 

de componentes, aun en los escenarios de financiamiento más alto, los ajustes cualitativos 

serán cruciales para asegurar que las reducciones no sean demasiado rápidas o muy elevadas 

y estos ajustes deberían captar potenciales riesgos de resurgimiento en las experiencias de 

eliminación. El desafío de los países en vías a la eliminación no es sólo sobre sus propias 

estrategias y compromisos sino también sobre las responsabilidades compartidas con países 

vecinos especialmente cuando existe países fronterizos con altas cargas de enfermedad. Esto 

es particularmente critico en Malaria pero también en las otras dos enfermedades. Por 

consiguiente, LAC insta a no continuar brindando respuestas como siempre y haciendo más 

de lo mismo, dado que es necesario identificar abordajes innovadores y el FM debe crear 

mecanismos innovadores de asignación específicos para “países que estén finalizando la 

epidemia” 

La Representación de Latinoamérica y el Caribe ante el Fondo Mundial y el Grupo de 

Cooperación Técnica Horizontal (GCTH), en una iniciativa conjunta de armonización de 

estructuras de coordinación regional, llevaron a cabo un relevamiento de experiencias y 

opiniones sobre procesos y organismos vinculados al Fondo Mundial de lucha contra el Sida, 



Tuberculosis y Malaria (FM) en la Región LAC. El relevamiento se realizó mediante la aplicación 

de un cuestionario estructurado autoadministrado (entre abril y mayo de 2019) y entrevistas en 

profundidad a diez informantes, actores clave en el campo de la respuesta a las tres 

enfermedades de la Región LAC.  

Entre los principales hallazgos, la Sostenibilidad surge como uno de los temas centrales en la 

agenda de la respuesta a las tres enfermedades en la Región de acuerdo con el relevamiento 

cuantitativo y las entrevistas realizadas. algunos afirman que los países han comenzado el 

camino de la transición, manifiestan que todavía existen brechas y compromisos pendientes, 

dado que aún no está garantiza la sostenibilidad de la respuesta de forma plena e integral 

contemplando las acciones de prevención y la participación de las organizaciones de la 

sociedad civil. Entre los principales hallazgos Los principales obstáculos para garantizar la 

sostenibilidad son de orden marco político y otros programáticos. En el primero se mencionan 

la ausencia de voluntad política y la presencia de una “ola conservadora” en los gobiernos de 

la región y la presencia de crisis económicas. En el orden de los programáticos se ubican la 

disminución del apoyo a las organizaciones de la sociedad civil y la ausencia de una respuesta 

integral y multisectorial. Esto último ha sido una “demanda” que recorrió las voces de la mayor 

parte de los referentes vinculados a la respuesta desde el campo de las organizaciones de la 

sociedad civil y Organismos del Sistema de Naciones Unidas. 

Otro hallazgo relevante está relacionado al hecho de que la Cobertura Universal de Salud es 

percibida como una política de necesaria articulación para garantizar la sostenibilidad en la 

respuesta. Sin embargo, teniendo en cuenta el bajo número de acciones/discusiones sobre el 

tema en las que han participado los referentes, el tema no parece estar consolidado y extendido 

en la agenda de los países y la Región. También, se identifica con preocupación el hecho de 

que la comunidad del FM no está participando de los debates de CUS, y tampoco está 

alentando a la participación de los MCP a participar de los mismos. 

En vista de los hallazgos la Constituyente de Latinoamérica y el Caribe considera pertinente 

retomar algunos mensajes claves compartidos en el documento de posición de la 41era Reunión 

de la Junta, a saber:  

• La Sociedad Civil es un actor fundamental para alcanzar los objetivos de salvar 
vidas: integrada en la respuesta a nivel nacional, regional y mundial, como parte del 



diseño, implementación y monitoreo de las subvenciones de país y multi - país y 
alcanzando a las Poblaciones Clave (PC). El rol de abogacía de la OSC incrementa el 
financiamiento doméstico además de asegurar el éxito de la reposición del FM.  

• Sostener las ganancias y proteger los logros: son necesarias acciones cruciales e 
intervenciones concretas por parte del FM y sus socios sobre las iniciativas de 
Construcción de Capacidades de la Sociedad Civil para asegurar que la Sociedad Civil 
pueda retener y sostener su capacidad administrativa y organizacional.  

• Las transiciones ponen en riesgo a las Organizaciones de la Sociedad Civil y 
poblaciones clave. Incertidumbre sobre mecanismos efectivos que aseguren que la 
SC y PC no sufran interrupción de servicios o falta de participación en los cuerpos de 
tomas de decisión como resultado de la transición. La programación de la PC es 
financiada por donantes y no se absorbe por los gobiernos que también están 
enfrentando desafíos con la contratación social; ej. legislación local. Entre otros temas, 
se destaca la falta de voluntad política para comprometerse con las PC y un marco de 
regulaciones legal complejo e instrumentos que impiden a los gobiernos financiar a 
OSC. La asociación del FM necesita identificar abordajes creativos; ej; financiamiento 
puente. Además, el Objetivo Estratégico de construir Fortalecimiento de Sistemas de 
Salud Resistentes (FSSR) debería incorporar un indicador relacionado a la capacidad 
de los Gobiernos de implementar contratación social con la OSC.   

Punto 7 considera que la agenda de la CUS debería ser dirigida a nivel doméstico. Sin 

embargo, el FM representa uno de los mecanismos más grandes de apoyo internacional en 

salud a los países por lo cual consideran prioritario que el FM fortalezca los sistemas de salud 

y la CUS, pero debería esclarecerse donde está el valor añadido: en el contexto actual podría 

ser adquisición de productos básicos de salud, información para la toma de decisión, y gestión 

de suministros; pero a largo plazo cuando los países toman esas responsabilidades, el valor 

añadido del FM puede recaer en áreas de financiamiento innovador de salud, innovación, 

abordajes de derechos humanos para las tres enfermedades. Por último, consideran que el FM 

debería establecer políticas claras sobre como contribuir a la construcción de capacidades 

nacionales con fuerte colaboración con otros actores mayores y en línea con aceleradores del 

Plan de Acción Mundial sobre financiamiento, suministro e información.  

Europa del Este y Asia Central identifica los principales que problemas del periodo de 

transición en la región son: i) débil mecanismo de monitoreo gubernamental para evaluar las 

necesidades de financiamiento para el éxito de la transición; ii) limitada voluntad política de los 

gobiernos para reemplazar los programas de financiamiento de donantes; iii) insuficiente 



integración de modelos para la provisión de servicios y apoyo a pacientes, aplicados con éxito 

dentro del marco de los programas del FM, en el sistema nacional de salud pública. 

Europa del Este y Asia Central alienta al Secretariado del FM y a los equipos de país a 

trabajar estrechamente con las estructuras gubernamentales en la Región para enfocarse en 

la planificación de la sustentabilidad a largo plazo apoyando el desarrollo de estrategias 

nacionales de salud fuertes, planes estratégicos específicos para enfermedad y estrategias de 

financiamiento de salud considerando que constituyen la región con más alto número de países 

en transición del financiamiento del FM. Destacan la importancia de actualizar un marco 

legislativo local para el financiamiento público de organizaciones de la sociedad civil 

esencialmente para proveer servicios a poblaciones clave, a fin de alcanzar una transición 

multisectorial y un proceso sustentable. Es imposible asegurar la sustentabilidad de programas 

de reducción de daños y prevención y tratamiento de pacientes con TB sin el compromiso 

estrecho del sector de la sociedad civil en la lucha contra las enfermedades y aun con la 

limitada capacidad de los gobiernos de asignar fondos a las OSC. Además, solicitan al 

Secretariado compartir los hallazgos de la revisión de resultados de la transición en algunos 

países donde se ha llevado a cabo previamente. Durante la preparación para el ciclo de 

asignación 2020-2022, fortaleciendo el compromiso de los MCP en el monitoreo de los 

compromisos de cofinanciamiento es muy importante y fortalecerá el rol del MCP en lograr una 

transición exitosa y sustentable de los programas.  

Alemania identifica la falta de voluntad política como uno de los principales desafíos a las 

sustentabilidad y transición, y admiten que son desafíos que no pueden ser abordado por el 

FM solamente, sino que requieren de la colaboración estrecha de donantes bilaterales y 

multilaterales además de Organizaciones de la Sociedad Civil. Además, destacan que el 

aumento del financiamiento domestico debería estar incrustado en un objetivo más amplio de 

aumentar el presupuesto en salud en el contexto de alcanzar la CUS, y consideran que los 

compromisos de co -financiamiento debería estar disponibles a nivel público para que tanto 

actores locales como externos puedan conocer los detalles de estos acuerdos, inclusive 

información sobre el estado de gasto de los cofinaciamientos. Por ultimo refieren la importancia 

de aumentar el financiamiento domestico para servicios de poblaciones clave a fin de asegurar 

el acceso equitativo a productos de salud asequibles y de calidad garantizada.  

La Constituyente de la Región Mediterránea del Este aprecia los esfuerzos del Secretariado 

en implementar la política de STC. Al mismo tiempo, consideran que la sustentabilidad necesita 

de una fuerte voluntad política y compromiso significativo de la sociedad civil en cada aspecto 



de la planificación, implementación, monitoreo y evaluación. Dado que existen ejemplos 

concretos en la región (Iraq, Egipto, Jordania), en los cuales se abolieron los MCP luego de la 

transición y no hubo mecanismo sistemático de monitoreo de la sustentabilidad de los servicios 

ni tampoco participación de las poblaciones vulnerables en la planificación y toma de decisión, 

solicitan a que se lleve a cabo una revisión independiente de todas las transiciones que 

ocurrieron con particular foco en transiciones fallidas y/o en países que regresan para 

documentar que puede prevenir estos casos a futuro.  

La Delegación de Comunidades solicita al FM usar la oportunidad del Plan de Acción Mundial 

en Salud, y la reciente decisión de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

en la sesión cuadragésimo –primera del Consejo de Derechos Humanos de: 1) Convocar a 

mesas redondas de STC con todos los socios del Plan de Acción Mundial en Salud más PEPFR 

y comunidades; y 2) guía el desarrollo del marco de ética de donantes. Además, solicitan 

entender las tendencias alrededor de que países han acordado absorber dentro del 

financiamiento doméstico. Por ultimo instan al Secretariado a desarrollar un panel de 

instrumentos (Dashboard) de sustentabilidad. 

La Delegación de ONG de Países en Desarrollo sugiere revisar las evaluaciones de 

preparación para la transición antes de que se lleven a cabo los diálogos de país para la 

transición de subvenciones. Es necesario contar con información específica sobre los gastos 

de gobierno para las tres enfermedades, incluyendo cuanto se gasta en financiar 

organizaciones de la sociedad civil para la entrega de servicios e información estratégica sobre 

el entorno legal. También, quisieran ver ejemplos específicos de país sobre implementación 

proactiva de la política de STC en colaboración con socios, comunidades, sociedad civil y todos 

los actores relevantes. Además, quisieran ver una exploración continua del apoyo a la abogacía 

de la sociedad civil para abordar la falta de voluntad política para financiar intervenciones en 

VIH, TB y malaria (particularmente la prevención y la reducción de daños), y el fin de las 

prácticas de discriminación que persisten como desafíos para una respuesta sustentable a las 

tres enfermedades a largo plazo. Por último, solicitan una actualización sobre como el FM 

abordara las transiciones fallidas.  

CULTURA DE GOBERNANZA 

GF/B42/14 

 

La Delegación de Comunidades ha solicitado en reiteradas oportunidades y en ocasión de 

reuniones de la Junta el desarrollo de un Marco Ético para la toma de decisión que aseguren 

que las decisiones de la Junta, independientemente de cuan difíciles o sensibles puedan ser, 

estén respaldadas por los principios del FM y sirvan a los intereses de las comunidades clave 

y afectadas por las tres enfermedades, y no por los intereses personales de las constituyentes. 



Además, destacan que el tipo de cultura que el FM necesita debe ser honesta, real y hacer el 

trabajo para obtener resultados efectivos. La diplomacia no debería obstaculizar el abordaje de 

temas reales. Finalmente, solicitan información transparente sobre el Equipo Especial que 

profundizara el trabajo en la segunda fase de esta iniciativa, incluyendo TdR, plazos y 

composición.  

La Delegación de ONG de Países en Desarrollo está preocupada sobre los recursos que se 

gastaran en esta iniciativa a través del uso de una firma externa y costosa Jeffersonian dinners, 

con impacto poco claro. En referencia a la propuesta del Equipo Especial compuesto por 

miembros del EGC y un miembro de cada Comité, del AFC y del SC; solicitan que se incluya 

representación de la Sociedad Civil y comunidades, para reflejar la diversidad de la Junta y a 

fin de tratar de abordar los desafíos y limitaciones identificados.  

El Sector Privado solicita aclaración sobre como en la Fase 2 se abordaran temas en relación 

al entorno actual de gobernanza de la Junta.  

La Región Mediterránea del Este, considerando la composición heterogénea de la Junta, 

comprende que el debate puede estar influenciado por varios factores (políticos, geográficos, 

ideológicos) que desvían el foco de atención. Es por ello, que las decisiones tienden a ser más 

cautelosos que audaces. Los individuos y las constituyentes deberían contribuir a mejorar la 

cultura de gobernanza enfocándose en el objetivo del FM de finalizar las epidemias 

REPORTE DE INFORMACION 

ESTRATEGICA (MEDIO – TERMINO 2019) 

GF/B42/19 

 

El Sector Privado reconoce los desafíos de compromiso significativo con la cohorte extendida 

incluida en el KPI 9c, y apoyan la propuesta de expandir la cohorte sobre la sustentabilidad de 

las inversiones en países de medianos ingresos seleccionados que se espera que estén 

próximos a la transición del financiamiento del Fondo Mundial, en ciertas carteras de alto 

impacto, y subgrupo de países con barreras de destrucción.  

Punto 7 manifiesta su preocupación por que, a pesar de haber bajado la incidencia de VIH en 

mujeres jóvenes y niñas adolescentes, el descenso de la tasa ha sido muy lento; por lo cual, 

solicitan información sobre cómo se ajustará la estrategia del FM más en prevención, 

especialmente en cambio de comportamiento y como se fortalecerá la asociación con 

ONUSIDA. Manifiestan su profunda preocupación por que el amplio paquete para poblaciones 

clave esta aun debajo del objetivo, este tema es recurrente y entendemos que es un tema 

multifacético. Sin embargo, esta en el mandato central del FM y desafortunadamente están 

siempre detrás de la mayoría. Además, solicitan a los socios técnicos definir lo que el FM 

debería hacer en base a los resultados, experiencias, lecciones aprendidas y evidencia. A 



pesar de los descuentos en las medicinas para prevención de TB, manifiestan su preocupación 

por el retraso en ciertas áreas, incluyendo el % de PVVIH que inician terapia intermitente 

preventiva. Por último, las brechas en las proyecciones de pacientes tratados para MDR-TB 

parecen deberse a los mismos países en la cartera, por lo cual, solicitan información sobre los 

planes en esos países, incluyendo la provisión de fondos combinados para subvenciones de 

TB.  

Alemania identifica la necesidad de tener que hacer más y mejor; específicamente en relación 

a: la cobertura de servicios de poblaciones clave (KPI 5), incidencia entre mujeres jóvenes y 

niñas adolescentes (KPI 8), inversión doméstica en poblaciones clave y programas de 

derechos humanos (KPI 9c). Además, solicitan más detalles sobre las acciones para mitigar 

anticipadamente para el próximo periodo de subvención el abordaje de las causas específicas 

de bajo desempeño para la entrega de servicios y la calidad de los indicadores, además de la 

necesidad de aumentar el desempeño de la asociación del FM sobre reducción de la incidencia 

(KPI 1).  

La Delegación de Comunidades reconoce la lógica de recalibrar el KPI 9c, pero instan a los 

socios relevantes a trabajar conjuntamente para fortalecer las metodologías para la calidad de 

la recolección de información, a fin de que, para el próximo periodo, se puedan analizar las 

situaciones actuales y medir el progreso de manera adecuada.  

La Delegación de ONG de Países en Desarrollo identifican con preocupación las brechas en 

la información disponible (particularmente para compromisos de derechos humanos), además 

de considerables discrepancias en la información de varias fuentes y la falta de progreso sobre 

KPI 5 (cobertura de poblaciones clave) y KPI 9c (derechos humanos y poblaciones clave en 

países en transición). Además, proponen que para la próxima estrategia habrá que pensar 

cómo medir los resultados y el impacto de las inversiones en derechos humanos. Por ultimo 

solicitan que el Secretariado defina qué acciones concretas llevara a cabo considerando el 

lento progreso en la reducción de la incidencia en niñas adolescentes y mujeres jóvenes.  

El Buro de Constituyentes Africanas manifiesta su preocupación debido a que la reducción 

de la incidencia en niñas adolescentes y mujeres jóvenes no es suficiente para alcanzar los 

objetivos estratégicos y además se destaca un bajo desempeño de los indicadores de 

cobertura de servicios con amplios paquetes de intervenciones para poblaciones clave, TB, 

además de terapia de prevención intermitente. Por lo cual, solicitan al Secretariado desarrollar 

un mapa de rutas para abordar las áreas de bajo desempeño.   



REPORTE DE GESTION DE RIESGO 

GF/B42/20 

 

El Sector Privado expresa su preocupación sobre la tasa a la cual son capaces de poner en 

riesgo la implementación programática y cadena de suministros de las estrategias. También, 

siguen preocupados por la caída del adecuado balance entre los riesgos programáticos y 

financieros 

El Buro de Constituyentes Africanas recomienda que en el ámbito de los debates sobre 

financiamiento domestico deberían priorizarse iniciativas orientadas a mejorar la eficiencia y 

eficacia de las asignaciones para gastos en salud dado que en muchos países la utilización del 

presupuesto es ineficiente. Dado que el abordaje de riesgos relacionados a la calidad es crítico, 

instan al Secretariado a duplicar sus esfuerzos para combatirlos y asegurar que las ganancias 

no se pierdan.  

 


